
Niim 47. Jueves 19 (te Abril de 8 cuartos

So suscribe á este Pendido en 
la imprenta de LA ií l A!' 3 '., A 
MMENEZ, ealie déla Pescadería, 
iriute ál Parador del Uóvap,

Los artículos, avisos v reclama
ciones, se dirigirán á‘ia R dimevoi) 
establecida > n la misma iwpr'uta 
francas de porto, sin cii-ov riqóisito 
no se admitirán.

GOBIERNO DELA PROVINCIA DE BURGOS

ARTICULO DE OFICIO

S. M . la Reina (Q. I). G.) y su Real familia continúan 
sin novedad en suuuportaule salud.

C O-ibn público. — Negociarlo 3 d )
De las noticias v partes que b.é recibido, acerca del pa

radero de ios ¡airo-facciosos, resulta'
Que á las cualio de la tarde del dia I í pasaron G mon

tados por las iiunrdiar i’iHi's de Pedresa del l?i íi.c-ipe;
Que estos mismos -deLieron dormir ó descansar .en una 

tenada que dista media hora de! mismo pueblo., y «prepa
ra entrar e:i .e!la levanlaroa p-atle del tejado,.

Burgos 18 de abril do 1855. = Angel Barroeta.

Circular núm. I2Í. \

Entre 9 v l O de la noche del 15 se presen!ó en el pue
blo de Qnintanil'a la Presa midiombre á caballo, envuelto 
en una maula, debajo de la cual aparentaba llevar un ar
ma, que. se. cree fuese u:i palo: llamó en casa, del Alcalde, 
y haciéndele salir descamo, recorriera» la.s do: cuatro ve
cinos y la del Cura párroco: tres de aquellos le abrieron 
sus puertas, pero no ios otros dos. Con.denuestos y ame
nazas pidió el is.rdhechor á cada uno de los veciiios.2.00 es. 
v ¿GPO ai t.ura: este le Ció por una yeiiíaua seis napoleo
nes, cuatro itnn de ios vecinos, y tres ol o; con loque se 
marchó del pueblo.

Imposible parece que un solo hombre y sin armas se 
haya atrevido á dar semejante paso á no tener seguridad 
de su bnen éxito, y vergonzoso que un Alcalde, como el 
de Quinlanilla de la Presa, se prestara sin la menor resis 
tcncia á salir de su casa y á auxiliar al criminal "en la per 
pelracion de tan. punibles escésos. Esta conducta me in
clina a creer que mas bien hubo inteligencia entre el mal- 
hechor y el Alcalde, que falla rle valor <m este, toda vez 
que sin mas que haber dado una voz de auxilio, hubiera 

Para que no se repitan escándalos de esta especie, he 
condenado al Alcalde en la mulla de 500 rs. v á que de
vuelva al.Cura y dos vecinos de Quinlatiilia de la Presados 
13 napoleones (pie entregaron al malhechor, sin perjuicio 
de las demas responsabilidades en (pie. luna incurrido.

Burgos 18 de abril de 1855 —Angel Barroeta..

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Número 24—Circuí,ir.

Excmo Si;.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Director 
general de Infantería lo. une sigue:

11c dado cuenta á la Reina (q. I). g I del expediente instruido 
en este Ministerio con moteo de una couniiiicacion del antecesor 
de V. h., fecha *21 de mayo de-I8o3. proponiendo que á los 
itul-ividitos procedentes de la Milicia rdacimcd. y de cuerpos francos 
que hayan ingresado en (d ejercito se les conceda para sus venta
jas en la carrera militar el abono ¡hd -tiempo servido en aquellos 
institutos desde 182O.á i 8 3, y durante la guena civil terminada 
en -i 8 iv) Enterada S. M, dé las razones en que se apova la consul
ta, asi couto también de lo in.fcrtnadd por el Tribunal Supremo 
te (itn-iiay Marina, en acordada de 30 de ■setiembre ídlinio:

Consideiainlo que perol ari. 1.í2d'eJa ordenanza de la Md-icia 
nacional dé 2.9 de Jumo de de i 822, vigente cu el dia, se'declara 
pie es tie abono para la fuerza de este instituto, del mi-mo modo 
pie para el ejército permanente el tiempo que estuviese ewqdeada 

c.ontra enemigos interiores ó exteriores.1
Considerando que por Real orden -de 28 de agosto de !8i7, 

exjiedula por el Ministerio de Hacienda, se hizo extensiva á los 
■lilicianos nacionales de la anterior época constilm-iunal qne huhie- 
-en mgresado en las carreras civiles aut s de l.‘dc junio de 
1837, la segunda parte de la ilisposicion 19 dé las gmieral-s de 
a ley de presupuestos de. 26 de mayo de I 835, én virtud de la 

-mal se abona por entero, tanto parala clase de cesantes como 
.arala de jubilados, á los empleados que quedaron privados de sus 

destinos por el Real decreto de 1de octubre de 1823, v fueron 
rehabilitados á consecuencia del de 30 de diciembre de 183.1- ó de 
ia aiikiislia de i y sus aclaración es, el tiempo iraseuri ido entre 
ain-bas i?|X)cas:

Cousideia-ndo que por otra Real orden de20'de mavo do 1848. 
dadapor -obte Mmiblerio, se aplicaron los b.meíicios dé la de 28 de 
agosto de 18 (7 á los empleados politico-niilitares;

(considerando que los servidos prestados pQr L Milicia nacional 
<n C Ca"0 " b111 sijtedeieel art. I í-2 de la prmólada. ordenanzá 

necesarianmule huido el íuragido ó cotísuiiuídose su cai)_ I s,°". Pi,ra",ulllel milllyieSi Pn 'i' iud no es justo (!ue los in- 
ima. ° - -. .A,,/ .. 1 i......*l~sl'"-<|r.l«!..s.l,dl:,,M„lc„,l.„.r,h,s¿,v¡clé

I ventajas en el ejercito que en las catre-■< civiles,



Y considerando por último, qno si razones de equidad aconsejan 
concesión-del referido abono de tiempo á ; la.,milicia naekwtaj,

otras no. nmuos atendibles existen, paca ^tie se-olorgue la misma 
gracia á los cuerpos: francos, cuyo servicio-os de ordinario niHSJ.c 
livo; S.M., rotiforme con lo opinado por (helio .írtliu-ual SunKeiaq,.
do (.tierra y Marina, ha tenido a bien resolver:

Primero. ,Que trios individuos de la Milicia nacional y de cuer
pos lia neos, de" la, época de”í 8áO á = i.853, que posteriormente han 
ingresado en la caraeraamlitar, se-<les almne-el tiempo sencillo y do
ble servido en dicha época, en- los misinos térmicos .que se acre
dita á los del ejército.

Secundo. Que se L*-s abóne igualmente el tiempo que por ha
ber servido onda .mrlicda-ó en los cuerpos frunces -hubiese ir tenido 
(pie permanecer emigrados,•■liaste ib dia i-pie hayan -regresado;.á su 
patria, si el regreso Jtivo-logar antes «leí 3 I d:.’(diciembre de-í 832, 
v cu caso coir'rarni. hasta esta-Sola. lecha, (tilla ¿pie [>0rconsectien- 
cia de la amnistía del !.*> de-ocUibre ilel .mismo año p-udiero-u ha
berse encontrado de-onclla e.ii-su pat-s.

Tercero. Que para.tK'i'ediUit- este .ainmo (h“ tiempo.a los qué-ftie- 
ron Milicianos nacionales, se les «exija. til üspensablemciite la pre
sentación (le copia (lid Real despacho -ó di1- eirclqtli -ra de ¡OS (Jipío 
mas (¡lie debieron'liAj-íer obtenido en virtud de los Reales-decretos 
de 23 de jimio v 14.-( le-ju-lio .de ,! (lel-cl • las (cói tes ale 14 de 
marzo de 1 83'i y-de Jes de la íiegmicia provisional dci "lleino de 
15 de lebrero y.dáde mayo de 1841,

('.mirto. Que antes de^er acreditado en la hoja de servicios de 
cad.r uno (I .tiempo a q.ue se coutiaien -los dos .primeros artículos 
Jehon los interesados justi’íieaj' docmiieuiadameftie sus servicios, si 
no los hubiesen justificado au-te los Directores (5 hispí clores genera
les de las armas ó institutos del eji'rciroios que ■•acMKíknCHte-sirven 
en el mismo, y ante los Capitanes generales de los distritos los 
que se encuentren retirados ó hayan pasodoro i.Iros destinos; pero 
en la mteligeiiTia de (pie las hojas de servicio que se tormén á los 
de las dos últimas clases han de ser aprobadas por dichos Directo
res é Inspectores, según In dispone la ¡leal ónhitt de 1=1 de noviem
bre de 1841., siempre que antes hayan servido en el ejército, pues 
de lo contrario aprobarán sus rijas los Capitanes.generales, después 
déla rigorasa Inspección que tanto ellos como los Directores é 
Inspectores deben, .hacer de ios dmwitó-MÍos que á cada uno -cor
responda examinar, á íín de evitar |.pte despiws debíiemp-o lras-í 
corrido se conceda., -cotí [wrytur.to de du-s utilereses del Estado., 
una ventaja á que no -haya legitimo d-ereeke.

Quinto. -Q«e se acredite el abono del tiempo-sencillo á miiit-a- 
res nacionales que, .residiendo durante la guerra civil de 1833 á 
1 8 iti .en puntos constantemente bloqueados ó incomunicados, se 
mantuvier<sti con Las aúnas en la mano .y contribuyeron á su 
defensa,á la par comías tropas del ejéseilo.

Sexto. Que se acredite igualmente á los mismos Milicianos el 
abono delitietnpo doble.,-siempre que reúnan das ■erreamstanoias que ', 
prefija el arl. 1'.° de.l .Dea!-decreto de 20-.de .octubre de 1835, entj 
ios propios ttér.mitms .que -se «ao-ticedió á los -de ..San Sebastian por. 
Real orden de 27 de abril de 341.3'8,

Y sétimo. Qm1 ios inHiv-idnos á quienes comprenden los dos arl J 
anteriores deben justificar sus servicios, si aun no ¡osliuhiesen.! 
justificado, bien por «certifícamenos expedidas por el XSefe de (Esta- . 
do Mayor y visadas por el ('.apilan general del Distrito en que tu
vieron lugar, las cuales smá-n .librada® con presencia de los antece-: 
denles y noticias que .existan en los archivos de las Capitanías ge- ' 
«erales y en los de los Gobiernos militares de las Plazas; ó bien 
en caso de que no hubiere antecedentes para expedir tales docu
mentos. por otros medios eeplelories que. garairtizimdo h aulemíci-, 
dad de los servicios, puedan merecer la aprobación -de los mismos, 
Capitanes generales.

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado 
V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes. 'Dios

:gtiarde a:’V.‘íE.-mitchos años.-Madrid 10 de («abril de 1855--Hl 
¿(dasoctelariorJosé Maerohon.—¡Sr? Capitán cgmieraf+de.,,...

Otea trúm. 125.

'EITlkno. Sr. Or'denádor general deypagos fIéí‘Miniáie 
fio tle'liaXJ&bei-tiaeion cs-n Toélsa 31 de -marzo último

,?Ile

«Por la?3mHa-s<^)eFÍor4leTecenocimieñto'j' liquidación 
■de lalDeiraa atr-asada deí Tesoro público, se-Ttan-espedido 
mandatos de-pago en clase de no iprúferenle en BfHet-es 
con isleiiés de-E'T. por HdN).anea!- desde l,° de julio de l 85¡ 

fá favor dé los 'A vunlarnientos-de los pueblos de esa-n>« 
-vinera por las cantidabes que espresa la nota adjunta 
^equivalentes á -las sumas gsse se adeudaba á los.mismos 
(proceden.les de acciones del eslinguitio Banco Nacional 
de SanCirfes réíundidas ddespues 'en <él -Españdi de San 
Fernando.

La-Ordenación general Nmirea-ego abponer en cono- 
cimiento de V. S. este reiutegroijqsto á los puéblos-por 

-parte del Tesóte ipúSíico conforme á It; prevenido en la 
ley de".3 de agesto de 1851, ha creído de -su deber signi- 
fmar.á Ar. S.:—3 ." Queoma vez dadtvel oporlunoíEo°no- 
cimienlo a la Diputación provincial disponga V. S que 

-se publique la lisia deWdada-en-eÜBoletiitrdíicial para qué 
/llegue á noticia de los A untam¡etilos interesados en las 
•accioiies queJuin de perdbir-emsu equivaletteia los /Bille
tes del Tesoro.—2.” Que para ev ¡lar dilaciones y losgms- 
Tos-e-onsiguienles en el caso de tener que entenderse con 
los apoderados .esjieciales dedos pueblos, seria -oportuno 
que laDiputadon provincial como Corporación que re
presenta á los pueblos delegue persona en forma legal que 
presentándose en -eAta ■Cór.Le perciba del Tesoro público 

-y se haga cargo (lelos Billetes é intereses correspondien
tes.—3." Queda D¡|)Utacion cuide bajo de su responsabi
lidad inmedialís de di si id bu ir a-ios Ai-untarnienlos el 'men
cionado papel de la Deuda^é intereses., en la iifleli v-encia 
de que deberámeargerse en-sus cuentas municipales8 para 
que siempre conste la cantidad reintegrada por dicho con- 
<cepto; y ven=.ebGa«o*de q¿e‘coiwengzt enagetiarlo, como un 
(recurso para-atender á sus perentorias obliga.cion.es(mu- 
nit'ipales se solicileorntorizacioii-campi-tente al Ministerio 
I or conducto de la Diputación pr-ovit«a! remitida por 
V, S. con las a lavaciones que estimepara el mejor acier
to deda resoluci >n.»

Lo (pie he dispuesto-se inserte en «el Bolelm oftcáal con 
copia dé la mola que se-cila para que Jfegue á noticia de 
quien oot ixjspatida- Burgos 16 de-abril de 18.55. ==An»el 
BaiPívela.

NOTA.
Ministerio de la Gobernación. = Ordenación general de 

pagos y cont-abilidad «central. = lJrov¡!rcia de Ihsrgos'
Euenlelisendro . . „ .. . ISSO 
Fuenlecen ..... .1128

Es copia.—Barroeta.

Otra núm. 126.

Apesar de cuanto tengo manifestado en mi circular in- 
seita en el Bolelin oficial de 20 de enero último, be visto



con disgusto que son muy pocos, los pueblos del partido I 
de esta”'.apila! que han venido á proveerse de las opor
tunas cédulas de vecindad v demás documentos de vigi
lancia pública. Esta falla,"que únicamente puede atri
buirse á malicia ó á una reprensible morosidad de los Al
caldes, me pone en el caso de no perder de vista este ser
vicio, haciendo que sean fielmente cumplimentadas las 
órdenes del Gobierno de S. M.

Resuelto como estoy, á exigir a los Ayuntamientos la 
mas estrecha responsabilidad en este asunto, les preven
go, que sí para el dia 30 del actual, no tienen distribuidos 
á sus respectivos vecindarios los documentos de vigilan
cia de que se trata, mandaré sin mas aviso comisionados 
de apremio, que se encarguen de llenar los deberes de 
aquellos funcionarios, y cuyas dietas satinaran los mjs¿ 
nios de su peculio particular. Burgos i7 de abril de 1855. 
—Angel Barroeta.

Otra núm. 27.

trimestre de la contribución territorial del corriente año.

PUEBLOS. Reales. PUEBLOS. Reales.
Valles de Palenzuela 496 Burgos 635
Villovela 241 Total 4654
Sasamon 2682

Burgos 15 de abril de 1855. = Perez.

Burgos 15 de abril de 1855. = Pérez.

Nota de los pueblos que han satisfecho cantidades por el primer trimes
tre de la contribución del subsidio industrial del corriente año.

PUEBLOS. Reales. PUEBI.OS. Reates
Berzosa de Btireba 200 Valles de Palenzuela 306
C.astrillo la Reina 261 Barbadillo del Mercado 649
Campolara 228 Villoveta 160
Es lepar 160 Sasamon 700
Burgos 525 Talal 3287
Barrios de Colina • 94

Habiéndose instruido expediente en este Gobierno de 
provincia, á instancia de I). Manuel Zubizarreta, de esta 
vecindad, en reclamación de agravio contra el Alcaldede 
Villamayor de Treviño, por exigirle á razón de 22 rs. por 
100 de contribución, en vez del 17 conforme al reparto 
aprobado de aquel pueblo, justificado el hecho por la Ad
ministración v por un recibo del mismo Alcalde, he dis
puesto condenarle á la devolución del esceso, cuya devo
lución verificará en el término de 3.” dia, y con mas otra 
igual cantidad por Via de remuneración de los perjuicios 
ocasionados al redamante.

Lo que lie acordado se inserte en el Boletín oficial de 
la provincia para conocimiento de los contribuyentes de 
la misma, y á in deque tengan entendido los Alcaldes, 
(pie en este punto no les disimularé la menor falta. Bur
gos 17 de abril de 1855. —Angel Barroeta.

ANUNCIOS OFICIALES.

D. Eleulerio Moreno, Alcalde constitucional de esta 
Ciudad.

Huhienilo observado que los reconocimientos de pesos, pesas, 
romanas y medidas de todas clases que se usan en la compra y ven
ta de géncios se miian con la mavor indiferencia v descuido, ori 
guiándose al público perjuicios que se deben evitar; be dispuesto 
que tmlas las personas que en osla Capital usan de los referidos pe
sos y medirlas, las presenten piara ser reconocidos en la oficina del 
Fiel Almotacén, sita en la calle de la Paloma, desde el dia 1° al 
30 di I próximo mes de mayo; en la inteligencia de que pasado este 
plazo, se | radicará la visita de costumbre, á fin de que á los que 
no hayan cumplido con la citada pr< seiUacion, les pare el perjuicio 
que bata lugar,

Bui■gos 17 de abril de 1855.— Fleuterio Moreno.

Otra núm. 28.

Las Justicias de esta provincia y deslacament >s de la 
Guardia civil, procederán á la captura (te Añádelo N. cu
yas señas se espresan á continuación, y verificada que sea, 
le remitirán á disposición del Juez de primera instancia di 
Escalona, donde se le sigue causa criminal por suponerle 
autor del lobo egeculado la noel e del 7 de diciembre del 
año último a Tomas Pradeña, vecino de Ganencia y resi
dente en Ñuño Gómez. Burgos 18 de abril de 18u5.=Ai. 
gel Barroeta.

Señas.

Edad 54 á 56 años, estatura regular, pelo cano, cara 
y cuerpo delgado, barba clara y cana, sombrero cham
bergo sin terciopelo, chaqueta, calzón y polainas de sayal 
ó cordellale.

Otra núm. 29.

Administración principal de Hacienda pública de la pre
vi) cia de Burgos.

Nota di los pueblos que han sulisfescho cantidades por el primer 

D. Martin Guinea, Juez de 1.a Instancia de esta villa 
de Aranda de Duero g su partido.
Por el piesente cito, llamo y emplazo á todas las personas que se 

vean con derecho á la grope.diad de los bienes con que se doló 
la capellanía colativa de sangre, que en la parroquial de Nuestra 
Señora de la Asunción déla villa de Vadocondés fundaron Din 
Juan Antonio Delgado, Puraque fue de la misma villa y I). Ense
no. Miguel Delgado, y que está poseyendo en la actualidad |>< n 
I mnel Casida, presbítero teniente de Gura párroco en San Feli- 

e.**s de los Gallegos, provincia de Salamanca, para que en el tér
mino de treinta dias á contar desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia, se presenten en este Juzgado p r 
medio de Procurador del mismo que les represente á deducir el 
derecho que crean asistirles en conformidad á lo prevenido en la 
ley de 19 de agosto de 1841, restablecida por Real decreto de 
seis de febrero último, en la inteligencia de (pie transcurrido el 
término designado sin verificarlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar; pues asi lo tengo mandado en providencia de este dia que 
ha recaído,en el expediente de su razón á instancia del nominado 
I). Manuel Castilla. Dado en Aramia de Duero á H de Abril de 
1855.— Martin Guinea. Por su mandado Juan de S. Martin.



Se halla..vacante el estanco de Torrepadre. Los aspirantes á él 
piieden dirigir sus solicitudes á este Gobierno de provincia en la 
furnia que se llene prevenida por difeientes circtlares iusti-tascu 
id Boleúnvolicial.

Burgos 17 de abril de..!855.—Angi-l tiarroeU.

Se halla varante et .partirlo de níodico de hr.villa dé .Zazuar, partido de 
Aramia de Dueio, cuya'.dotación consiste en 4-00 fanegas de.*rtgo comuña,, 
y 400 cántaras de viiio. con su correspondie nte-i-inliás, casa para vivir, pa
gado' vecitraluiente, ademas los pueblos de B.-ños V-Oiiloria^dc; Valdearados 
dan por su asistencia, el in ¡mero 40. lam-gas de cebada, .y 52 el. Segundo, y 
las probabilidades de. anípliar nías el paitido porque el de boticario com- 
prende cinco pocilios; los aspiianles dirigirán las Solicitudes trancas de por-

- le al presidenta del Ayiiulandenlo en e-i leí mino de Uii mes desde su inserí eiun

(ZVo

MADRID 16 DE ABRIL.
Avon lardé ha tenido Jugar en esta corle la.gran revista 

que el Deque de Ja Aicloria lia -pasado á la-s tropas del 
Ejército v Milicia Racional de la .minina conio anteriormen
te se Labia anunciado. -IiHeretiauley sobremanera animado 
era el aspado- qae presentaba el Prado y demasexlension 
que ocupaban Jos balalltmes, balerías de Arlilleria y es- 
ctiadrones que formaban en.masti. El Sr. .'residente del 
Consejo de Ministros, en traje de Coroné! deja Milicia 
nacional de Caballería, acompañado del Sr. Ministro de 
la Giiqipi, v un numeroso y brillante Estado Mayor, recor
rió las (ilas, que le saludaron con grandes aclamaciones.

El Duque de la Victoria, con Lodo su acompaña miento, 
se colocó (leíanle-riel Ministerio de la Guerra, por donde 
se verificó-el desfile-en el mejor orden.

lié aqui las palabras que aquel, ha dirigido á las tropas 
y Milicia nacional:

Nacionales ysoldados.

Mi corazón -rebosa’ de entusiasmo cuando me veo entre 
vosotros'. Mi cuerpo se rejuvenece al contení piar vuestro 
marcial continente; y mi alma se inflama con el luego sa
grado de layPatria al saludar vuestras..gkM’iosas banderas, 
que-serán-siempre.la enseña deja libertad.. .

¡Soldados v Nacionales! To kiqibien -.soy Soldado, yo. 
también soy Miliciapo nacional, -y estos son los títulos que 
mas aprecio: y los-aprecie con razón, ^porque: no-hay tí
tulo mas honorífico que el de Soldado de da Patria, el dé: 
Soldado de la libertad. ¡ Compañeros I Contad siempre.; 
conmigo, como yo cuento con vosotros para dar á cono
cer al mundo que somos dignos de ser libres.

Los amantes de la tiranía, de la -c tirapoion--y dé la inmo
ralidad, que son ¡(>s enemigos de la libertad-y ventura de 
nuestra Patria, que son nuestros enemigos, intentan divi
dirnos para vencernos; pero lo intentan en vano. Noso-- 
tros estaremos reunidos como un solo hombre; nuestros 
pechos seráda egida de la libertad, y estos batallones, es
tos escuadrones y estas balerías, su baluarte inespug- 
nable.

Nacionales.), soldados: vuestro espíritu patriótico es e] 
espíritu que á mí también me anima/Nosotros sabremos 
conservar el orden público, la obediencia á las leyes y el 
Trono constitucional de nuestra Reina; y si la libertad 

peligra, si.peligra la dignidad y la independen ei#n^¡0 
■nal, yo me pe,miré, delante de v esotros y-os señalaré e¡ 
camino-dtiJa'gloria. Nosotros cutnpliremos siempre C01l 
nuestro deber v mereceremos bien de la Patria.

Nacionales y soldados: Viva la libertad: YivMtKRein^ 
constitiicitiíia.1: Viva la unión del .Ejército - y Milicia 
nacional.

AMJKC1OS.
El almanaque admkwt-rat-ivo para por D;;Gqtrstino‘ Mas y Abad 

• Di-putadu^éu minchas legislaturas.. Siguiendo el p‘an adopiadlr-para el alma! ’ 
ñaque de 185'4, con aireglo alas disposiciones hoy vigentes, y las que se 
)uléhi:;en en el demirsír ..el afín, sale a luz : por eciir-jgas-meusuales; coa 
la opoijuua anlic ipacimb para que anles de < •< nicnzar el h:i-s uíceti cu po
der de los siiscrilores los iuode,l(.s de los trabajos hac ederos en él. |,a V1. 
■nación que ha sufiido el iéginreii achniiii.stiativo y la que? tendrá niuy en ' 
breve,-¡láccS iiidi-sseiisable á li s Aymilamiinicf* " a sus ''-Secretarios el libio 
que; Si; anuncia, por ser el 'mejor iiidieador líe tqdo cirai-íu debe hacerse ' 
en el decurso del año, sin receto de incurrir ejrequhweariotic'S Van pn. 
frlicadós los meses Ir anseiúákfos, el actual yo •! próximo. •.■■Se-suscribe á 
44-scl’ios1 do cuatro celarlos pagados en dosqdlrzcís, 22 allluieer-se da susc’ri- 
cion, v 92 anles del 20 de ¡linio'.

El pedido se hará á la COMISION GENEBAL DE SIElUiA, Calle Imperial 
inlin. 22, cu-irlo 2." díTi'cá i..—Mnlrid, en caria‘fr-aneu, en la que se es- 
presará la dirección que ha de darse.

En el mismo pituto se htilinr. de-ceitía.

La ley-cíe 5 í iirero de 1825, por el misino Sr. Abad, ineUnlizada, espié 
cada y arreglada, tal eonio esí.í vigente; ñ sea e¡-..Asixilqir--de-los Alcahlesy 

Veviuilamieulos tic Inino eh-8. cpie sé reii:¡te frairoo.-qtor -15 sellos de 1 
enanos

El Consultor de Alcaldes y Ayuntamientos,-4 .tmnoseen A;° mayor. Ha 
cos'lado'80 rs. se da eii 40 rs. c> 90 sellos ele 4 cuartos-franco.

Almanaque adchi-iislra-t-ivo <le -1-854. tJc¡ imito eu-4■« 'mayor, que se remita . 
fraileo, por'5.1 s.el.l.os de 4 en irlos.

El libro de los Secretarios de iivunt.iuiioirte arreglado al sistema decimal, 
propio ,y .alisolut:ame.nte¡ud¡sp»us-ahle pana - formar ccxaéla y rápidamente lo- i 
da elasedeamiltar.amiciitos y- t'epai liinieiilos. lf> sellos ele 4 ciiartm; fraileo.

Piano dunicislrauvomiirtireo dccimaL y deeor.respmidimcia entre sus pesas 
y medidas y las leyes vigentes espaíml-as. Con -solo leerle,' fraila para peí- : 
ners.e ai-corriente del nuevo -sistema. 14 sebos de <4 cuartos franco.

: Eli:-prtKSJl.
El-Manuál del Alcalde como autoridad Jiid-icial v.sea iformnlario-comple- i 

lo de lodos- los jiiicior.-y diligenc ias coya 1'ormacicMi es dedos Alcaldes, co
mo conc iiiaeioues«-vilrl>ales, cuenta-y partición, em liargos, secm-strcis, eje- : 
cucicnies, empkiianiientiis, iioiilicacioncs, diligencias .preveirtivas, civiles y 
criminales,-y todo ciiauio.-pucMia er.eaygairsetpor losyjuzgados á los Alcaldes, I 
v les eompein.por derecho propio. Se divide en dos partes; e¡v,il v criminal, ¡ 
¡a 1.a está eenccHyóndose, y mitrará cu-prensa desde luego la 2.a. rutina 
un tomo grueso cu 8 °, q.;ie solo cuesta por-Sdiscr-icion, 22 sellos de 4 
cuartos.

Del-importe de -todas esl-ás obras pueden datarse los A.yunlaniientos en 
sus .cuentas en el capitulo de,.gastos -voloiitai ios.

Al que tome 12.ejimiplnresdeotialq-uima clcr ellas-se iti-regala un ejemplar.

El-,silbado 1.4 del ac'lual desapareeicí de esta ciudad un pollino de las señas 
.sigiiienles: pecjiieño,. pai ilo eulre-blauc.o, aparejo redondo, ii.la ciuclia de 
eañamo v una maiilic; el (¡ue sepa su paradero se le entregará á su Jileü'1, 
Manuel Cortezon, yecimixle Cabía,.cpiipn ciará su 'hallazgo.

Continúa en .Saictaniler, á cargo de D. filan de- Abarca, el depósito (lelas 
legitimas v verda leias piedras de - nurtino del Bosque de ja Barra en la 
í-'eilé .(1-rancia), quien las vende; á precios convcncioali-s v eip.dlniivns, - 
bien sea en Santander ó haeiendolas coníliicir de su cuenta hasta la.ql'abii- j 
cas’de lossuuelos que eust-n adquirirlas.

B1LSAMOBE- PEICni/EB.
Este precioso medieamouto. cuyos efectos ostap esperiiiienlados por va

rios ■’Mé.cli'-os Españoles, y algunos Médicos y cirujanos de esta ciudad, es 
útilísimo en las quemaduras de 2.° grado, muy ulil en las ulceras rebeldes; 
cuyo carácter mociificcin dispoiüén'dolas á una -pronta cicatrización, y calman
do el dolor que acompaña á muchas como síntoma predominante. Lo el 
igualmente cti los'dolores de'muelas, ele oidos, v los fiemo íes délas M" 
cías. 8e usa con muy hiten i*esn!lado en las oftalmías purulentas, y en aque
llas cuyo síntoma predominante es Fotofobia.

Se.espende en el eslableeimienlo de farmacia de D Quiliano Lerena, Ph>z;l 
Mayor núm. 28, y su precio seña rebajado á 16 reales bote, cu vez de 20 
que antes se-veedia.

Imp. de Cariñena) Jiménez. . -


